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1.- RESUMEN DE LAS IDEAS CLAVE 
 
En este artículo vamos a explicar cómo se dimensiona el circuito que alimenta cualquier 
instalación de alumbrado. Emplearemos fórmulas y tablas que nos permitirán determinar los 
conductores y tubos adecuados. Al final se propone un ejercicio para poner en práctica lo 
aprendido. 
 
En el diseño y dimensionado de un circuito de alumbrado se deben tener en cuenta las 
prescripciones de las Instrucciones ITC-BT-19, 20 y 21 del Reglamento Electrotécnico para 
Baja Tensión. 
 
2.- INTRODUCCIÓN 
 
Las líneas que alimentan los alumbrados son de las más importantes dentro del conjunto de 
la instalación eléctrica de los edificios, pues la iluminación es imprescindible para la 
utilización de los espacios. 
 
3.- OBJETIVOS 
 
Una vez que leas este artículo serás capaz de: 
 

- Dimensionar el circuito que alimenta cualquier sistema de alumbrado, obteniendo la 
sección de los conductores y el diámetro del tubo de protección. 
 
4.- DESARROLLO 
 
Antes de comenzar es necesario que leas la siguiente normativa básica: 
 
- REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el REGLAMENTO 
ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN (REBT). Concretamente las siguientes Instrucciones 
Técnicas Complementarias: 

ITC-BT-19: Instalaciones interiores o receptoras. Prescripciones generales. 
ITC-BT-20: Instalaciones interiores o receptoras. Sistemas de instalación. 
ITC-BT-21: Instalaciones interiores o receptoras. Tubos y canales protectoras. 

 
Dimensionado 
 
El dimensionado se realiza a partir de: 
 

- Potencia prevista de las lámparas instaladas. 
- Intensidad admisible de los conductores. 
- Caída de tensión. 

 
Además, se tendrá en cuenta que: 
 
- Se trata de un circuito monofásico. 
 
- Los conductores activos serán de cobre o aluminio, unipolares y aislados. 
 
- Si los conductores activos van en el interior de una envolvente común, se recomienda 
incluir también dentro de ella el conductor de protección, en cuyo caso presentará el mismo 
aislamiento que los otros conductores. 
 
- La caída de tensión máxima permitida será del 3% de la tensión nominal. Esta caída de 
tensión se calculará para una distancia medida desde el origen del circuito en el cuadro 
general hasta el punto de luz más alejado. 
 
- La intensidad máxima admisible del conductor de fase será la fijada en la Tabla A.52-1 
BIS1, que se reproduce más adelante. 
 
- El conductor neutro tendrá una sección igual a la del conductor de fase. 

                                                 
1 Tabla de la Norma UNE 20.460 -5-523:2004 



 3

 
Ejemplo de dimensionado 
 
Teniendo en cuenta todos los requisitos expuestos vamos a calcular, a modo de ejemplo, el 
circuito de alumbrado correspondiente a la caja de escalera de un edificio de viviendas de las 
siguientes características. 
 

- Puntos de luz instalados: 10 
- Coeficiente de simultaneidad: 1 
- Potencia de cada lámpara: 40 W. 
- Longitud desde el origen del circuito en el cuadro general hasta la lámpara más 

alejada: 45 m. 
 
1.- Cálculo de la intensidad del circuito. 
 
Teniendo en cuenta que es un línea monofásica, emplearemos la siguiente fórmula 2: 
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Fórmula 1. Intensidad para una línea monofásica 

 
donde, 
 
P = 10 x 40 W (potencia total de las lámparas instaladas). 
U = 230 V. 
Cosf = 1 
 
por tanto, 

 

AI 74,1
1*230

400
  

 
Esta será nuestra intensidad de cálculo para seleccionar el conductor de fase. 
 
2.- Selección de la sección del conductor de fase empleando la Tabla A.52-1 BIS (UNE 
20.460 -5-523:2004). 
 
Para utilizar correctamente la tabla seguimos los siguientes pasos: 
 
 - Instalación empotrada bajo tubo: método de instalación B1 (Tabla 52-1B (UNE 
20.460 -5-523:2004)). 
 - Tipo de aislamiento y número de conductores cargados: PVC2. 
 
Teniendo en cuenta que la intensidad de la línea calculada es 1,74 A y que vamos a emplear 
conductores de cobre, obtenemos un conductor de fase de 1,5 mm2, cuya intensidad 
admisible es de 15 A y, por tanto, superior a la intensidad de cálculo (1,74 A).  
 
Se muestra a continuación, sobre la Tabla A.52-1 BIS, la secuencia de entrada en la misma. 
 
 
 
 
 

                                                 
2 Esta fórmula se puede consultar en el libro “Nuevo manual de instalaciones eléctricas”. Martín, Franco. 
Madrid, A. Madrid Vicente, 2003. 





3.- Comprobación de la caída de tensión: 
 
Calculamos la caída de tensión que tendrá nuestra línea y comprobaremos que no es 
superior al 3 % de la tensión nominal. 
 
La fórmula a emplear es 3: 
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Fórmula 2. Caída de tensión en una línea monofásica 

 
Tenemos que tener en cuenta que: 

- Vamos a comprobar la sección obtenida de 1,5 mm2. 
- La conductividad del cobre a 70º es ρ=1/48 Ωmm2/m. 
- La longitud del circuito es de 45 m. 
- El 3 % de la tensión nominal (230 V) es 6,9 V. 

 
 
Sustituyendo en la Fórmula 2 queda, 
 

VV 9,617,2
5,1
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400*2
  La sección de 1,5 mm2 cumple a caída de tensión. 

 
4.- Dimensionado del neutro, del conductor de protección y del tubo de protección: 
 
La sección del neutro será la misma que la de la fase, es decir, 1,5 mm2. 
 
Con la siguiente tabla se obtiene el conductor de protección: 
 

 
 

Tabla 1. Relación entre las secciones de los conductores de protección y los de fase 4 
 
En este caso el conductor de protección es de 1,5 mm2. 
 
El tubo de protección se obtiene de la Tabla 2: 
 

 
Tabla 2. Diámetros exteriores mínimos de los tubos en canalizaciones empotradas 5 

                                                 
3 Esta fórmula se puede consultar en la Guía Técnica de aplicación del REBT – Anexos. Cálculo de las 
caídas de tensión 
4 Tabla de la ITC – 18. Instalaciones de puesta a tierra del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión 
5 Tabla de la ITC – 21. Instalaciones interiores o receptoras. Tubos y canales protectoras 
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En este caso tenemos 3 conductores (1 fase + 1 neutro + 1 protección) por lo que el tubo 
protector es de 16 mm. de diámetro. 
 
Tenemos finalmente definida y dimensionada la línea del circuito de alumbrado de la escalera 
de nuestro edificio de viviendas como sigue: 
 
- Conductores de cobre unipolares y aislados, empotrados bajo tubo de diámetro exterior 16 
mm. 
- Formada por 1 conductor de fase de 1,5 mm2 y un neutro de 1,5 mm2. 
- El conductor de protección tendrá una sección de 1,5 mm2. 
 
5.- CIERRE 
 
En este objeto de aprendizaje hemos visto los pasos que hay que seguir para dimensionar la 
línea que alimenta un circuito de alumbrado. Estos pasos son: 
 
1.- Obtención de la intensidad de cálculo de la línea teniendo en cuenta la potencia total de 
las lámparas instaladas. 
2.- Selección de la sección del conductor de fase. 
3.- Comprobación de la caída de tensión. 
4.- Dimensionado del neutro, del conductor de protección y del tubo de protección. 
 
Para comprobar si eres capaz de dimensionar cualquier circuito de alumbrado se propone el 
siguiente ejercicio: 
 
- Calcula la línea que alimenta un circuito de alumbrado de un garaje, sabiendo que tiene 
instaladas 12 lámparas fluorescentes de 36 W. cada una y que la longitud de la línea es de 
32 m. 

 
Solución al ejercicio planteado: 
 
1 fase de 1,5 mm2, neutro 1,5 mm2, protección 1,5 mm2. Tubo de 16 mm de diámetro. 
Caída de tensión 1,67 V. 
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